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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  186/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Alio del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instrijictora en el presente 
asunto, con Iosiguiente: 	 - - 

Cónstancia 	1"  Número de 
registro 
049088 Escrito de Alejandro Becerra -Arroyo, delegadodel Poder 

Judicial de Morelos.,, 	... 	- 	.. 
El 'documento referidmfue irecibido el día. de ayer en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondenciad éste Alto Tribunal. Conste,j 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos miFtR'cisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efe9 legales, el escrito del 

delegado del Poder Judicial dé[ Estado de Mórelo ersonalidad que tiene 

reconocida en autos, por medid. del cual, pretende designar autorizados para 

oír y recibir notificaciones y solicita el uso de a2yt tos electrónicos, a efecto de 

imponerse de los autos. 	/ 

En relación con lo anterior, no ha lu7'Ç proveer de conformidad, pues los 

artículos 10, fracción l, y 11,párras•primero y segundo, en relación con el 

4, párrafo tercero3, todos de la L-'glarnentariade las racciones (y U del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un¡ os Mexicanos, no lo 

facultan, en su calidad de 	a realizar tales designciones; en cambio, 

se autoriza el uso de aparatos electrónicos, por conducto de sus delegados y 

autorizados, debiéndoswentar razón en el expediente 'de los documentos. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria delasFrácciones 1 y II del'Artícul 105 dé la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en la's' controversias  
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a iuicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los  
riqen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prévista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta le,y. 
[. . 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del ArtículÓ 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2017 

reproducidos, con fundamento en el artículo 614  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 15  de 

la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma LÜcía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucion les y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 	Auerbos  de es Alto 

Artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En todo acto de que deba dejarse 
constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los 
encomendados a otros funcionarios. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 

 
 
 
 
 




